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•p*joaios d e susaaiaio*.< 
Las leyes, ordene* y anmiMo» que hajnn de ¡ns*rUrs*'«h 

|¿» BotKHKK!» DKCIA1.8S8C hau 'le mandar B Ji-fr Político res
pectivo, por cuyo .-omínelo >e pasarán á lo* K-litor-s de los 
tnettcionado» periódicos. 

(firrW ofende 6 j4*ri/ rf« 1839.) 

ftepntVUca lo. lo» l o* <lia« e s c o p l o l«« i i o n i l a f o * . 

í ICIAL 
• • 

Kn est* capital, l l ev i lo á domicilio, ¡a'SO páselas mensuales anticipada»: fue-
ra de ella a'so al meA; • al trinestre* ip al semestre, j as'so; por un auo. 

Se admiten iuscriciones en MadrW, en la Administración del BOLETI*, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esU capital, direélaineule por nedlo de carta d la 

\ , Administración, con inclusión d<jl importe del tiempo de abono «a sellos. 

~ I Í V Í R T Í Í Í C ^ ^ 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qoe sesü* 
á instancia de parte no pobre, se ¡asertarán oflciaiineH^r.'asl-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naciona 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres parlleulár pa
garán 50 céntimos de peseta por cadi linea, de inserción. 

N ú m e r o nuo l to W « é n i l r a o a d e p c a n t a . 

, í 19 I 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca re un macho; do la propie
dad de Emilio Pantoja, el cual.desapare
ció en 1» mañana, del día 27 de Octubre 
último en la Cuesta de Santo Domingo 
de esta Corte. 

Si fuese habido será puesto á dispo
sición de la Autoridad correspondiente, 
dando cuentaá estas oficinas de mi cargo. 

lítt» "FTiOltT Vi Ttáliñ- bcb'il'lUlM »¡í 'i; u*l 
Señas. 

1 

B r ú ñ e t e . 

5 Romualdo Barea Solano.—Completo 
el expediente: recluta en depósito 
ó condicional. 

P A R T E 

PRESIDENCIA DEL COfJSEJO DE MINISTROS 

'.«oruitu'':' H¿ KÜ.Jr *b Uh 
S. M. el REY (Q. D. O.) continua en 

el Real Sitio de El Pardo sin novedad en 
importante salud. 
De igual beneficio disfrutan en esta 

Corte S. M. la Rtux.v y Augusta Real 
Familia. 

• i » 

( ¡ Í I IÜMíV) CIVIL 
i. yomtta vt 1J. t f l i w y i > U ^ ¿ f tttt oUittgU 

. - 4H'I •/• JÍ] < buol id i /»4 
»>»' c<;¿"'</ <k Fomento.—Ftrrooarrih 
Hallándose depositados hace más de 

tm afro en los almacenes que en est* 
'Corte tiene establecidos la Compañía do 
los ferrocarriles de jMalrid á Zaragoza y 
á Alicante, varios efectos abandonados < 
extraviados por sus dueños, se les invita 
por el presente anuncio para que en el 
pl*20 de :treinta (lías se presenten á reco-j 
gerlos: en la inteligencia que transcurri
do dicho plazo sin que lo hayan verificado, 
so procederá a la venta en pública subas
t a r o n arreglo á ló dispuesto acerca del 
[articular «it él reglamento vigente d 

Voiieíade ferrocarriles. 
Madrid 30 de Octubre de l b 8 o . = E l 

Gobernador, F . Corbalán. 
i... . . . . ' oh 

Sección de Fomento.—Minas. 

Cuu esta fecha ha sido admitida á Don 
Eduardo de León y Rico, vecino de esta 
Corte, la renuncia de las pertenencias 
señaladas con los números 6 al 14 ambas 
inclusive, de la mina de sosa denomina
da la Rescatada, sita en término dq 
Aranjuez, de esta provincia, quodandu 
Por lo tanto franco y reg¡*trab¡e el terre
no de dichas pertenencias ronuuciadaa. 

Lo que íe publica en el BOLF-Tñs' OFI-
c ' u . á los efectos de la vigente ley do 
^hua¿», 

Madrid 3 de Noviembre de 188ó.—El 
^ b e r u a d o r , F . Corbalán. 

Pelo negro, capón y labrado de una 
mano; llevaba dos banastas con cinco pi
chones y una manta negra. 

Madrid 2 de Noviembre de 1885. 
Gobernador, F . Corbalán. 

fv ..i 

i-:i 

Iín la mañana del día 22 de Octubre 
último desapareció de la calle del Mar
qués de la Ensenada un caballo, de la 
propiedad de Eugenio Mur y Gómez, 
vecino de esta cap i tal,• en su virtud, en
cargo ú los Sres. Alcaldes de los pueblos 
do esta provincia, á la Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procederán a la busca de la referida jaca, 
y si fuese habida será puesta á disposi
ción de la Autoridad correspondiente, 
dando cuenta á estas oficinas de mí 
cargo. 

Señas. 

Entero, tordo, menor do la marca, 
seis añus, sin hierro, bien mantenido y 
buena lámina. 

Madrid 2 de Noviembre de 1885.= 1̂ 1 
Gobernador, F . Corbalán. 

DIPUTACIÓN 

Vigila neta.—Negociado 3." 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
^ provincia, la Guardia civil y demás 

Contaduría.—Negociado 4 . ü 

Dentro de los cinco primeros 
días del presante raes, deben los 
Ayuntamientos de esta provincia 
ingresar en la Depositaría de la 
Diputación las cuotas del segundo 
trimestre del presente año econó« 
mico por repartimiento provin
cial; y á fin de que lo tengan pre
sente los Sres. Alcaldes, me dirijo 
á los mismos para que se sirvan 
desde luego efectuar el pago. 

También procederán á hacer 
el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 
de lo que restan por sus cupos del 
primer trimestre del présente 
ejercicio de 1885 86 como de años 
anteriores; en la inteligencia que 
de no verificarlo, y por sensible 
que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legisla
ción vigente. 

Madrid 1.° de Noviembre de 
1885.=E1 Gobernador, Francisco 
Martínez Corbalán. 

Scstón de L'7 de Octubre de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR REVUELTA 

Señores que asistieron: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—vSevilla-

no.—Massa.—Lengo.—Escribano.—Gó
mez Pombo.— Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de la resolu
ción de incideucias de quiutas de este 
año, obtuvo el resultado siguiente: 

. l u n r ' v m r •• 
Segando reemplazo de 1S85. 

Número 
<UI ulls- Fuent idueOa de Tajo . 

1 Apolcnio Loochos Rubio.—Útil: sol
dado soiteable. 

A r a v a c a . 

1 Juan Joga Bol años.—Completado el 
expediente: recluta en depósito 6 
condicional. 

Pozuelo de Alarcón . 

Pedro de Pablo Saucbo.—Útil condi-
cioualmeute. 

N a v a l c a r n e r o . 

7 Alejandro Jordáu QueveJo.—Con
forme con el Ayuntamiento: reclu
ta en' depósito ó condicional. 

27 Juan Rodríguez Gallego.—Comple
to el expediente: recluta en depó
sito ó condicional. 

t 

El P r a d o . * •i:n 

5 Victoriano González Crespo Sán
chez.—Conforme con el Ayunta
miento: soldado sorteable. 

Cadalso . 

2 Gumersindo Blauco.—Conforme con 
el Ayuntamiento: reclntaen depó
sito ó condicional. 

-. •>**íi »n'J, -*b * \ < B i 3 
A l a m e d a del Val le . 

7 Francisco Martín Sanz.—Útil: sol
dado sorteable. 

B u e n a v i s t a . 

62 Gregorio Fernández Mayo.—Excluí-
do por haber fallecido. 

93 Juliáu López de Francisco.—Com
pleto el expediente: recluta en de
pósito ó condicional. 

251 Francisco Paje García. —Excluido 
por haber fallecido. 

Congreso . 

170 Vicente García Valdés.-
dado sorteable. 

-Útil: sol-

Hospic io . 

1 Fdlix Caballero Suárez.—Util con
dicional. 

330 José Basabé Esquivias.—Vuelve & 
observación. 

Con arreglo á lo que dispone el pá
rrafo 2.° del art . 108 de la ley, el Sr. Vi
cepresidente advirtió á los interesados el 
derecho que tienen á recurrir al Ministe
rio de la Goberuacióu, si no estuvieren 
conformes con el fallo dictado por la Co
misión proviucial. 

Igualmente advirtió el Sr. Vicepresi
dente que, conforme el art . 81, quedan su
jetos á revisión los mozos excluidos tem
poralmente y exceptuados del servicio 
activo, con arreglo á los artículos 6(i y 69 
de la ley. 

Actóseguido la Comis[ón acordó apro
bar el presupuesto de gastos é" ingresos 
de la cárcel del partido judicial de Chin
chón, y el reparto hecho entre los pue 
blos del distrito, de las cantidades con 
que cada uno deberá contribuir; y dispo
ner se publique en el BOLETÍN* OFICIAL. 

dicho reparto para conocimiento de los 
pueblos interesados. 
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Asimismo acordó, haciendo uso de 
las atribuciones que le coufiere el artícu
lo 98 de la ley orgánica, y previa la de
claración de urgencia, lo siguiente: 

Anunciar !a subasta para contratar el 
suministro de huevos con destino á los 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia, al precio de 10 pesetas cada 
ciento. 

Anunciar la subasta para contratar el 
suministro de manteca á los mismos Es
tablecimientos, bajo el tipo de una peseta 
53 céntimos el kilogramo. 

el expediente: recluta en depósito 
6 condicional. ^ fcífo^fes! 

11 Esteban Martin Vil!e<;as.— No ha
biéndose presentado á justificarla 
alegación, soldado sorteable. 

G u a d a r r a m a . 

4 Eogenio Domínguez Domínguez.— 
Pendiente de recurso. 

S a n Lorenzo . V¿_̂  
"V" 

(j 2 Augusto Galindo de la Torre.—Com
pleto el expediente: recluta en de-

Anunciar la subasta para el suminis-^jj-j ^ Q i t ^ ó condicional. , ¡ | r 
tro de drogas con destino á los Hos 
les provinciales, á los precios fijados en 
la relación formada por los señores far
macéuticos de la Beneficencia y que corre 
unida al pliego de condiciones. 

Dar orden para el ingreso en la sala 
de o b s e r v a c i ó n del Hospital Provincial 
de la presunta demente Gabriela Rosel. 

Oficiar á los Sres. Teniente Alcalde 
y Subdelegado de medicina del distrito 
del Centro, á fin de que amplíe el informe 
acerca de la demente María Rodríguez 
Anza, en la forma que prescribe el Real 
decreto de 19 de Mayo último. 

Oficiar al Sr. Subdelegado de medi
cina de Colmenar 'Viejo, con objeto de 
que informe sobre el estado de la pre
sunta demente Simona García. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia interesándole que á la mayor bre
vedad posible exija del Subdelegado de 
medicina de Chinchón que amplíe su infor
me acerca de la demente Benita Treceno, 
con arreglo á lo que dispone el Real de
creto de 19 de Mayo último. 

Desestimar la instancia de Toribio 
Carreño y Jiméuez, pidiendo se le repon? 
ga en el cargo de Practicante supernu
merario. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.«»El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

• . ¿ ( . O — . o a i i a i m r í i b KTI.jí'J r i - . U i l LO 
. 

Sesión de 28 de Octubre de Í885. 

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR REVUELTA 

Señores que asistieron: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Lengo —Escribano. —Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á lafl ocho y media 
de la mañana, se leyó y aprobó el acta 
de laai.terior. 

Ocupándose la Comisión de la resolu
ción de incidencias del segundo reempla
zo de este año, obtuvo el resultado si
guiente: 

Tinme ro 
del «LI»-
Uinleitlo 

Segundo reemplazo de 1885. 

G u a d a l i x . 

13 Anastasio Martin Portal.—Conforme 
con el Ayuntamiento: recluta en 
depósito ó condicional. 

Los Mol inos . 

2 Ramón Hernández Calvo.—Completo 
el expediente: recluta en depósito 
ó condicional. 

A l p e d r e t e . 

3 Mariano Velasco Sar.z.—Retirada la 
alegación ante el Ayuntamiento: 
soldado sorteable. 

El Molar . 

7 Gregorio Martiu García.-—Completo 

El Escor ia l . 

3 Tiburcio Barbajero Portugal.—Reco
nocido el hermano, impedido: pen-
dieute de recurso. 

Ciempozuelos . 

6 Ezequiel Cebrián Lorenzo.— Útil: 
soldado sorteable. 

A r a t t J u e í . 

4 Francisco Águila Cazo.—Útil: sol
dado sorteable. 

I TM.'iIii^' II f: I nriírrt-'ÍR'íi ' ' s>a í i i i í í 
B U E N A VISTA. 

267 Lu¡6 Garrido Cabrera.—Completo el 
excediente: recluta en depósito ó 
condicional. 

II] . . II til I ¡ : :*'-
Congreso. 

102 Agapito Pérez Rodríguez.—Inútil; 
recluta en depósito ó condicional. 

P a l a c i o . 

142 Manuel Valiño Ruiz.—Inútil: reclu
ta eu depósito ó condicional. 

Hospic io . 

105 Clemente Trapero Gómez.—Talla 
1*550 milímetros: soldado sortea- ' 

Hosp i ta l . 

210 Antonio Pernas Gil.—Inútil: recluta 
en depósito ó condicional. 

Inc lusa . 

184 Joaquíu López Menéndez.—Recono
cido, útil: talla, 1 - 5 4 5 milímetros: 
soldado sorteable. 

Con arreglo á lo que dispone el párra
fo 2.° del art . 108 de la ley, el señor 
Vicepresidente advirtió á los interesados 
el derecho que tienen de recurrir al Mi
nisterio de la Gobernación, si no estuvie
ren conformes con el fallo dictado por la 
Comisión provincial. 

Igualmente advirtió el Sr. Vicepresi
dente que, conforme al art. 81, quedan 
sujetos á revisión los mozos excluidos 
temporalmente y exceptuados del servi
cio activoA cou arreglo á los artículos 
66 y 69. 

Acto seguido la Comisión acordó: 
Oficiar al Sr. Gobernador civil de 

esta proviucia, ¡uteresándole dispouga la 
presentación ante esta Comisión, para su 
reconocimiento y talla del penado en 
Alcalá de llenares, Andrés López Calvo 
y Pcrtillo, correspondiente al anterior 
reemplazo por el cupo de Lillo, provincia 
de Toledo. 

Conceder á Román Plaza y Blauco, 
compreudido en el actual reemplazo porel 
distrito de la Latina, un plazo de quinco 
días para la formación del expediente de 
pobreza, en vista de lo manifestado por 
la Alcaldía del distrito, y de la facultad 
que otorga á la Comisiáu provincial el 

¡ art. 109 de la ley. 

• Llevar al Gobierno de S. M. las ins
tancias de varios mozos comprendidos 
en el actual reemplazo; en solicitud de 
que se les admitan las alegaciones que 
no, hicieron en tiempo oportuno, expo
niendo la coof.enicncia de otorgar, por 
esta sola vez y como medula general, 
un nuevo plazo para revisar Jas excep
ciones que se han alegado fuera del mo
mento preciso, determinado en el artículo 
77 de la ley, y las que aun no se hallan 
alegado y se soliciten dentro del nuevo 
término; quedando en suspenso la resolu
ción de las indicadas instancias, ínterin 
se resuelve la expresada consulta. 

Informar al Sr. Gobernador que proce
de declarar improcedente el recurso en
tablado por D. Julián Casildo Rivas 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
esta Corte, que le denegó la rebaja que 
solicitaba del impuesto ó arbitrio muni
cipal sobre los caballos de lujo; y por lo 
tanto firme la resolución adoptada por 
el Ayuntamiento en 28 de Febrero últi
mo, relativa al pago de dicho arbitrio. 

Manifestar al Sr. Gobernador que para 
informar en el expediente relativo á la 
expropiación de un terreno en término 
de Collado Mediano, de la propiedad de 
D.Dionisio Cabezón y hermauos, con mo
tivo de la construcción del ferrocarril de 
Villalva á Segovia, se hace preciso unir 
á dicho expediente certificado del regis
tro de la propiedad sobre el precio del 
inmueble que se trata de expropiar, con 
expresión también <ie todas las demás 
circunstancias que se establecen eu el 
párrafo 4.° del ar t . 32 de la ley de ex 
propiación de 10 de Enero de. 1879. 

Asimismo acordó, haciendo uso de 
las atribuciones que le confiere el art. 98 
de la ley orgánica^y-previa la declara
ción de urgencia, lo siguiente: 

Admitir la dimisión presentada por 
Nicasio Garrote, peón caminero de la 
provincia. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Decano del Cuerpo Médico-farma 
céutico, en que participa que hallándose 
rebajados por enfermos dos Profesores de 
guardia, ha dispuesto que los que pres 
tan servicio sean sustituidos, ínterin salen 
á comer, por los Jefes do servicio. 

Dar orden para el ingreso en el Hos 
picio de los niños Rafael Zafra y Juan 
Antonio Teresa y Alonso, y para nuevo 
ingreso de Juan Nepomuceno Lucero y 

San Roináu. 
Conceder la autorización solicitada 

por D. Gregorio Abreu, para sacar del 
Hospicio un acogido que voluntariamen 
te quiera dedicarse á BU servicio, unten 
diéndose por término de dos meses, des 
pues de cuyo plazo, si ambos están con 
formes, podrá sacarlo con baja definitiva, 
p l u v i a las formalidades reglamentarias. 

Autorizar á D. Manuel Vicente del 
Alcázar y Vega de Aragón; para que por 
término de dos meses pueda sacar del 
Hospicio un acogido que voluntariainen 
to quiera dedicarse a la fabricación, colo
cación y venta do aparatos eléctricos^ 
transcurrido cuyo término, si ambos se 
u a i . a u conformes, podrá el acogido ser 
baja definitiva, previas las formalidades 
de reglamento. 

Declarar de abono á Guillermo F¡-
gueredo, como marido de Juliaua García, 
acogida que fué del Hospicio, el premio 
de 125 pesetas con que fué agraciada en 
el sorteo de la Lotería Nacional de 26 de 
Agosto de 1871. 

Declarar de abono á Manuel Arrióla 

y Morata, como marido de María de i a 

Paz, acogida qoe fué del Colegio de la 
Paz, el premio de 125 pesetas que la co
rrespondió en el sorteo de la Lotería Na
cional de 16 de Julio de 1870. 

Dar orden para el ingreso en la Sala 
de observación del Hospital Provincial de 
os presuntos dementes Víctor García y 
Pablo Ruiz y Rodilla. 

Contestar al Director del Hospital Pro
vincial que debe dar conocimiento al se
ñor Gobernador de la traslación de Gre-
goria Machuca, de la Sala 11 á la de 
observación en dicho Establecimiento, 
por preseutar dicha enferma síutomas de 
enajenación mental, y prevenir al citado 
Director remita á la mayor brevedad el 
oportuuo expediente para legalizar la 
situación de la alienada. 

Unir al expediente instruido con moti
vo del ingreso en la sala de observación 
del Hospital Provincial de la demente 
Isabel Platos Suárez, el nuevamente for
mado por D. Juan Moreno. 

Aprobar las cuentas de gastos ocasio
nados en el mes* de Septiembre próximo 
pasado en el manicomio de San Baudilio 
de Llobregat, por los dementes que esta 
Corporación le tiene encomendados; pero 
declarando reducidosu importe á la canti
dad de 4.67C pesetas 25 céntimos, por la 
deduccióu de 112 pesetas 50 céntimos á 
que ascienden las estancias de los demen
tes de Córdoba y Málaga, á cuyas Dipu
taciones corresponde su abono. 

Aprobar la cuenta de los productos 
obtenidos por derechos de custodia de los 
depósitos constituidos para optar á las 
subastas, correspondiente dicha cuenta al 
trimestre vencido en 30 de Septiembre 
último, y en la 4110 aparece un iugreso 
líquido d e 1.350 p e s e t a s 30 céntimos á 
favor de los fondos provinciales. 

Desestimar la instancia de Doña An
tonia Ballesteros, solicitando se la reha
bilite en el goce de la pensión que disfru
tó su madre Doña Juana , como viuda de 
D. Ramón, Administrador que fué de la 
bodega del Hospital Provincial, y acerca 
de cuya pensión no existe antecedente 
alguuo en estas oficinas. 

Declarar de abono á Antonio Gonzá
lez y Fernández, como marido de Rosa 
Vallejo y Pereira, la dote de 500 pesetas 
cou que fué agraciada en el sorteo cele
brado por la Diputación el 21 de Julio de 
1875 para solemnizar el advenimiento al 
trono de S. M. el. Rey D. Alfouso XII. 

Se levantó la sesión.=Kl Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

ADMINISTRACIÓN DE J IMIA 
ÜE LA PK0VINC1A D E . MAORID 

Los contribuyentes de esta capital 
que hayan sido iucluídos en relaciones de 
altas por la contribución industrial desde 
el 15 al 31 del corriente, A quienes se 
hayan presentado y no hubieran satisfe
cho sus recibos, pueden verificarlo desde 
luego sin recargo alguno, dentro de los 
cinco días siguieutes al de la publicación 
de este anuncio á los recaudadores de los 
distritos á que pertenezcan los interesa
dos; en la inteligencia que de no verifi
carlo, serán declarados incuraos en el 
primer recargo, ó sea el 5 por 100 sobre 
el total importo del recibo talonario, e° 
la forma que determina el art. 21 de 1» 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884. 

Madrid 3J de Octubre de l885.=El 
Administrador de Hacieuda, Modesto 
Fernández y González. 

http://uai.au
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RHUCIÓN d e 1 0 3 compradores de bienes deaamnrtizados cavas obligaciones vencen el d i a l . 
c on diez días de anticipación al vencimiento, con arrecio á lo dispuosto en e! art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; 
relación á las puertas de las Casa* CONSISTORIALES á fin de darle la mayor publicidad posible. 

U. . — 

.° al 10 del mes de Noviembre de 1885, que se publica en este periódico oficial 
v . "J-, r n n 7_ i . . , . - , i o « . debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta 

COMPRADOR 

p, Rufo Paredes .' 
£i* mismo. .U 
n Vicente Velasco 
n Manuel Feíto.. 
{¡' p,o A b a d . . . 
p Antonio del Rosal 
T) \iiti'iiio il.cl Hoyt» • .« • • 
D Vicente Vi'liiscí» 
D". Juan López 
5 ; ^ 0 G a r e ñ . : : : : . i : - ; : : : ; ; : : : : : : : : ] : : : : ; . ; 
Q Fernando Camarón 
D. Severiano-Sanz 

B~ Eustasio Pa 
p. Juan Casoro 
p. Domingo Ruiz.. 
[) VICTORIANO GARCÍA 
0. Raimundo Martínez 
U. Pedro de Frutos 
0. Alonso Benito 
El mismo 
D. Fermín Montero 
D. Nicolás Rey 
D. Antonio Gúmena . 
D. Agustín López 
D. Cipriano López... 
D. Rani"n Mi.uel 
D. Juan Ortega 
D. Manuel itaena 
D. Pablo Corral 
D. José Benito 
ü. Juan López 
El mismo 
D. Pedro Pérez 
El mismo 
Ei mismo 
D. Vicente Aranda 
El mismo 

VECINDAD 

Madrid. 

» 
» 
» 

• v .. » 1 " 

1 'I BU -.ij/^OIUTJ 

» 

Colmenar 

. •, . | ti 

R..TO>RI rt! ÑOÁWH UTUIM 

El Molar 
Robledo '. 

Rozas 
Chinchón 
Carabaña 
Gargantilla 
Vicálvaro 
Navalcarnero 
El Molar.*...' 
Alcobendas 
Olmeda 
El Álamo 
Torres 

Fuenlabrada 

..... 

'1 f m« I I 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

i ,Ui. •.i.^w». J . I. 
I 

D. Elias García 
D. José Godino. . . . » 
D. Bernarilino Pérez 
D. José Fernández 
1). Alejandro García 
El mismo 
D. Francisco de la Morena 
D. Silverio González 
D. Pedro de Abajo 
D. Dámaso A u ñ ó n . . . . . . . . 
D. Juan Manuel García. 
D. Juan Antonio Mora 
D. Felipe Reguilón 
D. Ramón González 
D. Pedro de Frutos • 
D. Eusebio Jiménez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo , 
El mismo 
Ei MIAMN. 

Camarma. 

Valdepíélagos 
Moraleja 
Getafe 
Pinto 
Fuenlabrada 

a.R/.RTJ * «i 
Yaldelorres 
Fuenlabrada 
Casal 

» 
Vill» del Prado 

> 
•JI-J-V..' 

Alcorcón 
El Mular 
Aranjuez 

. -

ilü 1 ... 

i 

CLASE DE LA FINCA. 

. I MIMIOI r fl'mujliimwai 
Rústica 

» 

Urbana .., 
Rústica 

— _ I - u n o ? £ t r m ' i i i c i i l L WT MLI 

- i sol • i f - . . i j u i . . i . til rtfctftil 

Urbana . 

• 

Rústica 

Urbana.. 

9 
> 

I I 
. . . 

Rústica.. 

Urbana. 
Rústica. 

QM /* .«ohoáCJ vL ÍUH 

Urbana 
Rústica 

ÚO¿3 < . . ! . . IT/ <L 

.JM/. *J 
AI oL TTIAÁ ti 

.9 .'. 
a 

Urbana. . . • 

» 
D 

1 

l l 'Ull! ' 

TERMINO 

Fresnedillas. 

Villavieja 
Vicálvaro 
Valdemoro 
Vdlarejo 
Madrid 
NAV8RREDONDA 
Madrid 

i, [TUTFH? *ii»b j , 

Colmenar. 
» 

» 

El Molar. 
Robledo.. 

Rozas 
Carabaña 

PÍNULA. 
Vicálvaro 
Villiimanta 
El Molar 
Alcobendas 
Olmeda 
El Alomo 
Torres 

Fuenlabrada. 

Camarma 

Valdepíélagos.. 
Moraleja 

> 
Pinto 
Fuenlabrada . . 

.OHRL 
Campo Albulo . 
Fuenlabrada 
Campo Albillo.. 

Villa del Prado. 
> 

. . L! ' 
Alcorcen 
El Molar 

» 
» 
» 
» 
» 

• 

PROCEDENCIA 
IMPORTE 

PÉSELAS. Cent IRNOS. 

Estado, 
í d e m . 

Propios. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Estado, 
ídem, 
ídem, 
Í D E M . 
Ídem. 

Propios, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem. 

Beneficencia 
Clero. 

Beneficencia. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. • 

— í d e m : 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem 
ídem 
ídem. 

Patrimonio, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

9 
87*50 
40*50 
15*25 
15 

125*60 
40' 10 

130 
7.824*80 
5.90'» 

1L.550 
18.512 
14.102 
8.000 

14.051 
15.001 

8*75 
3'75 
7'Ó:> 
6'75 
2'30 

l o 
50 
40'70 
50 
4ñ 

251 
. 150 

38-75 
22'70 
56 63 
23'75 
12'63 
79'75 
90'25 

4*69 
9'50 

11*25 
52 l 50 

6*25 
17*50-
11*50 
• 7*50 

201 
50 
12*75 
22*75 
10 
68*05 

102*50 
37*55 
35*25 

106*30 
84'25 

4*50 
210*10 
190*10 
182*10 
212'10 
172-10 
210-10 
190'lÜ 

Madrid 2 de Noviembre de 1885.=-E1 Administrador de Hacienda, Modesto Fernández y González. 

Moa lo. 
No babiendo tenido efecto Ja subasta 

iutentada para el arriendo del aprovecha
miento de pastos del monte Rebollar, per
teneciente á estos Propios, se señala otra 
que tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de este distrito el día 15 del presente mes 
á las doce de la mañana, bajo el mismo 
tipo y condiciones que sirvieron de base 
eu las auteriores. 

Lo que de orden do la Superioridad 
8 e anuueia al público llamando licita
do-res. 

Distrito del Boalo 1.° de Noviembre 
de IAn.-í.^Ki Alcuide, Florencio Perales. 

C o r p a . 
Con permiso superior se sacan nueva

mente á subasta los pastos de invierno 
del moute Cotillo de estos Propios, y para 

su remate se ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Noviembre á las doce de 
su mañana en la Casa Consistorial, bajo 
las condiciones qué estarán de manifiesto 
en dicho acto. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Corpa 30 de Octubre de 1885.=E1 Al

calde, Francisco Klipe. 

Vil l i iv ioj t i . 

El Ayuntamiento de mi digno man
do, autorizado legalmente, arrienda en 
pública, cuarta y última subasta los 
pastos del monte Chorillo de estos Pro
pios, bajo el tipo de 40 pesetas y con su
jeción al mismo pliego de condiciones 
anterior. Cuya subasta tendrá lugar á 
las doce del día 15 del corriente mes en 
esta Ca.«a Consistorial. 

Villavieja 1.° de Noviembre 1885.= 
El Alcalde, Loreuzo Moreno. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

J u z g a d o s de pr imera i n s t a n c i a . 

INCLUSA 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. D. Mariano Fonseca y Ló
pez Viuuesa, de esta capital, se hace sa-
oer el fallecimiento intestado del Sr. Don 
Francisco de la Guardia y Ortega, Bri
gadier de los Ejércitos Nacionales, cuyo 
fallecimiento ocurrió en esta villa el día 
20 de Abril de 1882. Reclatnau la heren
cia sus hermanos Doña María Teresa, 
D. Segundo y D. José de la Guardia y 
Ortega, y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho, para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarlo, 
dentro del término de treinta días, pre
sentando los debidos justificantes; previ
niéndoles que de no hacerlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar eu derecho. 

Madrid 3 de Noviembre de 1885.= 

V.° B.°=Mariano Fonseca .=E l Escriba
no, Felipe González Bernabé. 71 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez instruc
tor de Navalcarnero. 

Por el presente se cita y llama á J u 
lián Casanova García, natural de Villal-
ba (Lugo), de 14 años de edad, soltero, 
segador, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción del pre
sente edicto eu la Gaceta, de Madrid y 
B o l e t í n OFICIAL de esta provincia y de 
la de Lugo, comparezca cu este Juzgado 
á la práctica de varias diligencias acor
dadas en causa que en el mismo se signe 
con motivo de las lesiones casuales que 
sufrió aquél en térmimo de Majadahonda 
el día 1.° de Agosto último; apercibido 
que de uo hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 27 de Octu
bre de 1885 = D i f g o Lóuez Moya .=Por 
su mandado, José de la Morena. 



Jueves 5 de Noviembre de 1885. 

O o m i A a r í a d e G u e r r a d e 
L o z a n o s . 

El* Comisario de Guerra del cantón 
LogMide baoe sabor-, que~w- virtud 

de orden ir! Rxcmo. Sr. Intendente de 
Ejército de Castilla la Nueva, lochas 26 
y 30 del nctual, se anuncia el concurso, 
que tendrá lugar en <-sta Comiááría de ' 
Guerra el día 30 del próximo mes de 
Noviembre, á la uua de su tarde, para el 
arrendamiento de local con destino á 
las Factorías de subsistencias y utensi
lios militares de este cantón. 

Leganés 31 de Octubre de 1885.*= 
Arístldes Sáenz de Urraca. 

F*a.otoría«i m i l i t a r o s d o 
M a d r i d . 

La subasta para contratar á precio 

fijo y por término de un año el servicio 
de suministro de utensilios militares eu 
las plazas de Cuenca y Almadén, que es
t e r o anunciada para el 16 del oorrioato 
y fué suspendida, se verificará el día 12 
del próximo Noviembre, e n l a formaísí-
guíente: 

La subasta será simultáuea y tendrá 
lugar á las dos y. media do la tarde del. 
día expresado en las Factorías militares 
de esta Coria (barrio del Pacífico), en la 
Comisaría de Guerra de Cuenca y en i;ts 
Casas Consistoriales de Almadén, en cu
yos puntos se hallarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el año, 
son aproximadamente las siguientes: 

para la de Almadén, y se podrán entre
gar á los Tribunales de subasta, desde 
las dos de la tarde. 

Nn gprán n d m i a i h l A » lftfl p j n p n p i f l ^ o g 

que se aparten del modelo que se ins*rt a 

á continuación, que contengan raspado., 
ras ó enmiendas no salvadas ó que ex-
frtivn 4* h t prfrTtiftfr limitnn o Í£uimteA 

Precios limites. 

L O C A L I D A D E S 

-

neme. PETRÓLEO 
_ 

Hectolitro. 

CAIIBÓN 

Q. métrico. 

CAMAS 

Una: 

ji i eos ni. 
De oficial De tropa 

«II UJÍJ 
Uno.f 

100 pías. 
83 » 

> 
60 ptas. 

11 pías. 
U . 

0'34 pías. 
0'69 » 

m i-L.s. 

1 
0*50 pta 3 

0«50 » * 

LOCALIDADES 
ACEITE 

Hectolitros. 

PETRÓLEO 

Hectolitros. 

CARRÓN 

Qq^mclrs. Camas. 
JUEGOS DE UTENSILIO 

LOCALIDADES 
ACEITE 

Hectolitros. 

PETRÓLEO 

Hectolitros. 

CARRÓN 

Qq^mclrs. Camas. 
De oficial. De tropa. 

M 

a 
• 
1 

105 
88 ' 

!H 

2.541 
1.806 

24 
12 

168 
129 a 

• 
1 

105 
88 ' 

!H 

2.541 
1.806 

24 
12 

168 
129 

• 
1 

105 
88 ' 

!H 

2.541 
1.806 

24 
12 

168 
129 

Las proposiciones so presentarán en . cho e n l a Caja general ó sus sucursales 
papel del sello 11.°, acompañadas del el depósito de 339 pesetas, para tomar 
talón de depósito que acredite haber he- parte en la subasta de Cuenca, y 140 

Modelo de proposición. 

D. í . de T., veciuo de y domici
liado eu , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el BOI.KTÍN 

0??CEál, de del día de nú
mero . . . . y del pliego de condiciones se
gún las cuales ha de ser contratado el 
servicio de utensilios eu la plaza de , 
se compromete á ejecutar dicho servicio 
con arreglo á las Condiciones fijadas en 
el pliego citado y á los precios siguientes: 

Cada hectolitro de aceite 
pesetas (todo en letra) 

Cada hectolitro de petró
leo pesetas. 

:>.Lfl L.u , l ,o! 

Cada quintal métrico de 
carbón pesetas. . . » 

Cada cama pesetas . » 
Cada juego de utensilio de 

oficial pesetas. . . » 
Cada id. de id. de tropa.. .. 

pesetas . . . . . . » 
Y para que sea válida eeta proposi

ción, acompaña oldocumonto justificativo 
del depósito de pesetas^ hecho en la 
Caja de Depósitos (ó sucursal de ), se
gún lo prevenido en el pliego de condi
ciones. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 29 de Octubre de 1885.= 

Raimundo Sánchez. 

! ¡ rj 
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CUADRO de las enseñanzas en el Colegio (Hulado Matritense, establecido en la calle de Fucncarrul, Madrid. 

Cursos 

1.° 

2.° 

ASIGNATURAS 

Primer curso de Latín y Castellano.. 
Geografía «t 
Segundo curso de Lalín y Castellano. 
Historia de España 
Aritmética y Algebra 
Historia Universal i'. , ' v . . . . . | . 
Retórica y Poética.. i-
Primer curso de Francés 
Geometría jVJ '¿ J . . . . . ; 
Psicología i.'..' t *. • • 1. • • • • • 
Segundo curso de Francés 
Historia Natural y Fisiología 
Física v Química 1 
Agricultura 

TEXTOS. 

Los del Instituto 
Idcni id •'• 
Ídem id 
ídem id 
ídem id . . . 
ídem i d . . . . : : . 
ídem id • 
ídem id 
ídem i d . . . . . 
ídem íd 
ídem íd o 
Ídem id 
ídem íd I 
ídem id 

PROFESORES 
-—, — • 

D. Nicolás Escudero y Urrea 
El mismo ". 
El mismo 
El mismo 
D. Antonio Crespi y Mas 
ü. Nicolás Escudero y Urrea 
D. Luis de Montfetvo y Jardín 
D. Nicolás Escudero y Urrea 
D. Antonio Crespi y Mas . . . 
D Luis de Montalvó y Jardín 
D. Nicolás Escudero y Urrea 
I). Antonio Crespi y Mas 
El mismo 
El mismo 
D. Andrés Escudero y Blasco 
D. Santiago Escudero y Blasco 

TÍTULOS 

Licenciado en Filosofía y Letras. 
I i- iu íd. id. 
ídem id. id. 
Ídem íd. id. 
Licenciado en Cienoias. 
Licenciado en Filosofía y Letras. 
Doctor en id. id. 
Licenciado en id. id. 
ídem en Ciencias. 
Doctor en Filosofía y Letras. 
Licenciado en íd. íd." 
Ídem en Ciencias. 
ídem id. 
Ídem id. 
Auxiliar en Ciencias y Bachilleren Artes, 
ídem en Letras id. id'. 

Madrid 17 de Octubre de 188b .=Tmriréclor. TX T^cólá's-KrcuTIeró y Ul^^éa.=»V.• B . ' = E 1 Rector, Dr. CreüS.=;lÍ8 copiar 
Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se publica en el BOLBTÍ* O J I C U L do esta provincia para general cpnocuniento. 
Madrid 24 de Octubre de 1885 = E I Secretario general. Licenciado. Leopoldo Sotier. mbA 1 ¿1 » - . • > . o l ni» r>idwaivo/ al* 

£UADUO de la segunda enseñanza en el Colegiodibrc titulado de San Alberto, calle de Ferrat, núm. 54. 
luVWIVM 

ASIGNATURAS 

Latm y Castellano 
Latín y Castellano 
Retórica y Poética 
Geografía general 
Historia de España 
Historia Universal... 
Psicología, Lógica y Ética.. 
Lengua Francesa 
Lengua Entices* 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría. 
Dibujo 

— 
-
» • » 

AÑOS 

Primer año 
Segundo año 
Un año 
1 !em 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Primer año 
Secundo a ñ o 
Un año 
Mein 

» 

ciw«nii!»iu t̂> mrníTVí *wrp wn«;n» r 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS PROFESORES 

\ 
D Juan Guerrero y Barbero 
El inisoio 
D. Sebastián Vililln y Fonl 
El mismo 
D. José ?¿rv¿ C;isas — 
Ll mismo 
El mismo 
D. Sebastián Vigila y Fonl 
El misino 
D. Pío Diego M'idta/.o y Racaj 
El misino • • 
D. Niceto Menéudez y Carretero 

t >^Vi o h i " i i JLIÜ«' 
TÍTULOS'DE LOS MISMOS 

Ex-Semiuarista. 
ídem. 
Itérente en Retórica y Poética. 
Mem íd. íd 
Ductor graduado en Filosofía y Letras. 
Ídem íd id. id. 
Ídem id. id. id. 
Reglante en Lengua francesa. 
ídem id. id. 
Gratiuado en Ciencias. 
Ídem fd. 
Perito mercantil sin titulo, premiado. 

Madrid 18 de Octubre de 188ó.=Kl Director, Sebastián Vtlilla y F o n t . = V. ü B . ° = E 1 Rector, Dr. C r e u 3 . = E s copia. 
Lo nne de orden del Hxcmo Sr, lec tor 8e publica en el BUI.BTÍN OFICIAL para general conocimiento. 
Madrid 23 de Octubre de 1885.=Kl Secretario general, Licunciado, Leopoldo Soüor. 

. • ' '• ! ' • 
MADRID: lS>5.—Kscusla tl|iogrulka del Hobi>icio, . 


